
Programación didáctica de Ámbito Científico-Tecnológico
Curso: 4º de ESO (LOMLOE) - 0/1

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13003798 - IES Azuer
Manzanares ()

1

1

4.ACT.CE1

4.ACT.CE2

4.ACT.CE7

Reconocer, a partir de situaciones cotidianas, los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, explicándolos mediante las leyes y teorías científicas 
adecuadas, para poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.

Interpretar y modelizar, en términos científicos, problemas y situaciones de la vida cotidiana, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas 
tecnológicas junto con el pensamiento computacional, para hallar y analizar soluciones, comprobando su validez.

Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de las 
ciencias.

4.ACT.CE1.CR2

4.ACT.CE2.CR2

4.ACT.CE2.CR3

4.ACT.CE7.CR1

Justificar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de los hombres y mujeres dedicados a su desarrollo, entendiendo la 
investigación como una labor colectiva en constante evolución, fruto de la interacción entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medio 
ambiente.

Hallar las soluciones de un problema, utilizando los datos e información aportados, los propios conocimientos, además de las estrategias y 
herramientas apropiadas.
Comprobar la corrección de las soluciones de un problema, así como su coherencia e interpretación en el contexto planteado.

Mostrar resiliencia ante los retos académicos, asumiendo el error como una oportunidad para la mejora y desarrollando un autoconcepto 
positivo ante las ciencias.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

40

29,41

23,53

100

Saberes básicos:

1ª Evaluación

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UP1. MB. NUMEROS RACIONALES E IRRACIONALES. EL ORIGEN DEL UNIVERSO

9

31

6

Valoración de la ciencia y de la actividad desarrollada por las personas que se dedican a ella, en especial en Castilla-La Mancha, además del 
reconocimiento de su contribución a los distintos ámbitos del saber humano y al avance y la mejora de la sociedad.

Números naturales, enteros, decimales, racionales e irracionales relevantes (raíces cuadradas, pi, entre otros): interpretación, ordenación en la 
recta numérica y aplicación en la resolución de problemas de la vida cotidiana y profesional.

Operaciones o combinación de operaciones con números naturales, enteros, racionales o decimales: suma, resta, multiplicación, división y 
potencias con exponentes enteros. Propiedades, relaciones entre ellas y aplicación en la resolución de problemas. Estrategias de cálculo: mental 
y con calculadora.
Divisores y múltiplos: relaciones y uso de la factorización en números primos, el mínimo común múltiplo y el máximo común divisor en la 
resolución de problemas.

4.ACT.B1.SB4

4.ACT.B2.SB1

4.ACT.B2.SB2

4.ACT.B2.SB3
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2

2

4.ACT.CE1

4.ACT.CE2

4.ACT.CE3

Reconocer, a partir de situaciones cotidianas, los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, explicándolos mediante las leyes y teorías científicas 
adecuadas, para poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.

Interpretar y modelizar, en términos científicos, problemas y situaciones de la vida cotidiana, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas 
tecnológicas junto con el pensamiento computacional, para hallar y analizar soluciones, comprobando su validez.

Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 
destrezas en el uso de las metodologías científicas.

4.ACT.CE1.CR1

4.ACT.CE2.CR1

4.ACT.CE2.CR3

4.ACT.CE3.CR1

Explicar los fenómenos naturales más relevantes en términos de teorías, leyes y principios científicos adecuados, como estrategia en la toma
de decisiones fundamentadas.

Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de una situación problematizada, organizando los datos 
y comprendiendo las preguntas formuladas.
Comprobar la corrección de las soluciones de un problema, así como su coherencia e interpretación en el contexto planteado.

Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas mediante los métodos científicos, la observación, la información y
el razonamiento, explicando fenómenos naturales y realizando predicciones sobre estos.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

60

23,53

23,53

44,44

Saberes básicos:

1ª Evaluación

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UP2.MF. PROPORCIONALIDAD Y ESTADOS DE LA MATERIA

9

31

17

Proporcionalidad directa e inversa: comprensión y uso en la resolución de problemas de escalas, cambios de divisas, entre otros.

Teoría cinético-molecular: aplicación y explicación de las propiedades más importantes de los sistemas materiales.

Cambios físicos y químicos en los sistemas materiales: análisis, causas y consecuencias. Cambios de estado.

Experimentación con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus propiedades, composición y clasificación. Técnicas 
experimentales de separación de mezclas.

4.ACT.B2.SB5

4.ACT.B7.SB1

4.ACT.B7.SB4

4.ACT.B7.SB6
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3

3

4.ACT.CE2

4.ACT.CE3

4.ACT.CE4

4.ACT.CE5

4.ACT.CE6

4.ACT.CE8

Interpretar y modelizar, en términos científicos, problemas y situaciones de la vida cotidiana, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas 
tecnológicas junto con el pensamiento computacional, para hallar y analizar soluciones, comprobando su validez.

Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 
destrezas en el uso de las metodologías científicas.

Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar la 
importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo 
sostenible.

Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente su veracidad y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar 
conocimientos del entorno natural, social y profesional.

Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida 
cotidiana y del ámbito profesional correspondiente.

Desarrollar destrezas sociales y trabajar, de forma colaborativa, en equipos diversos, con funciones asignadas que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, 
valorando la importancia de romper los estereotipos de género en la investigación científica, para mejorar el emprendimiento personal y laboral.

4.ACT.CE2.CR2

4.ACT.CE3.CR2

4.ACT.CE4.CR1

4.ACT.CE5.CR3

4.ACT.CE6.CR1

4.ACT.CE8.CR1

4.ACT.CE8.CR2

Hallar las soluciones de un problema, utilizando los datos e información aportados, los propios conocimientos, además de las estrategias y 
herramientas apropiadas.

Diseñar y realizar experimentos y obtener datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos naturales, en el medio natural y en el 
laboratorio, utilizando con corrección los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas, a la hora de obtener resultados claros, que 
respondan a cuestiones concretas o que contrasten la veracidad de una hipótesis.

Evaluar los efectos de determinadas acciones individuales sobre el organismo y el medio natural, proponiendo hábitos saludables y 
sostenibles basados en los conocimientos adquiridos y la información disponible.

Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables, seleccionando la información científica relevante en la consulta y creación de contenidos, 
y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.

Aplicar procedimientos propios de las ciencias y las matemáticas en situaciones diversas, estableciendo conexiones entre distintas áreas de 
conocimiento, en contextos naturales, sociales y profesionales.

Asumir responsablemente una función concreta dentro de un proyecto científico, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, 
aportando valor, analizando críticamente las contribuciones del resto del equipo, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión.
Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos colaborativos orientados a la mejora y a la 
creación de valor en la sociedad.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

29,41

33,33

60

42,86

100

50

50

Saberes básicos:

1ª Evaluación

%

%

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UP3.MBF. ESTRUCTURA DE LA TIERRA. PORCENTAJES Y ÁTOMO

31

17

9

13

8

7

Valoración de la ciencia y de la actividad desarrollada por las personas que se dedican a ella, en especial en Castilla-La Mancha, además del 
reconocimiento de su contribución a los distintos ámbitos del saber humano y al avance y la mejora de la sociedad.

La atmósfera y la hidrosfera: funciones, papel junto con la biosfera y la geosfera en la edafogénesis e importancia para la vida en la Tierra.

Los fenómenos geológicos: diferenciación entre internos y externos, sus manifestaciones y la dinámica global del planeta a la luz de la teoría de 
la tectónica de placas.

Los riesgos naturales y su prevención: relación con los procesos geológicos y las actividades humanas.

Técnicas cooperativas que optimicen el trabajo en equipo, que desplieguen conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos.

Actitudes inclusivas, como la igualdad efectiva de género, la corresponsabilidad, el respeto por las minorías y la valoración de la diversidad 
presente en el aula y en la sociedad como una riqueza cultural.

Razones, proporciones y porcentajes: comprensión y resolución de problemas. Utilización en contextos cotidianos y profesionales: aumentos y 
disminuciones porcentuales, rebajas, descuentos, impuestos, etc.

Toma de decisiones: consumo responsable, relaciones calidad-precio y valor-precio en contextos cotidianos y profesionales.

Composición de la materia: descripción a partir de los conocimientos sobre la estructura de los átomos y de los compuestos.

4.ACT.B1.SB4

4.ACT.B10.SB1

4.ACT.B10.SB4

4.ACT.B10.SB5

4.ACT.B11.SB3

4.ACT.B11.SB4

4.ACT.B2.SB4

4.ACT.B2.SB6

4.ACT.B7.SB2
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4

4

4.ACT.CE1

4.ACT.CE2

4.ACT.CE3

4.ACT.CE4

4.ACT.CE5

4.ACT.CE6

Reconocer, a partir de situaciones cotidianas, los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, explicándolos mediante las leyes y teorías científicas 
adecuadas, para poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.

Interpretar y modelizar, en términos científicos, problemas y situaciones de la vida cotidiana, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas 
tecnológicas junto con el pensamiento computacional, para hallar y analizar soluciones, comprobando su validez.

Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 
destrezas en el uso de las metodologías científicas.

Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar la 
importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo 
sostenible.

Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente su veracidad y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar 
conocimientos del entorno natural, social y profesional.

Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida 
cotidiana y del ámbito profesional correspondiente.

4.ACT.CE1.CR1

4.ACT.CE2.CR1

4.ACT.CE3.CR2

4.ACT.CE3.CR3

4.ACT.CE4.CR1

4.ACT.CE5.CR1

4.ACT.CE6.CR1

Explicar los fenómenos naturales más relevantes en términos de teorías, leyes y principios científicos adecuados, como estrategia en la toma
de decisiones fundamentadas.

Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de una situación problematizada, organizando los datos 
y comprendiendo las preguntas formuladas.

Diseñar y realizar experimentos y obtener datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos naturales, en el medio natural y en el 
laboratorio, utilizando con corrección los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas, a la hora de obtener resultados claros, que 
respondan a cuestiones concretas o que contrasten la veracidad de una hipótesis.
Interpretar los resultados obtenidos en proyectos de investigación, utilizando el razonamiento y, cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas.

Evaluar los efectos de determinadas acciones individuales sobre el organismo y el medio natural, proponiendo hábitos saludables y 
sostenibles basados en los conocimientos adquiridos y la información disponible.

Organizar y comunicar información científica y matemática, de forma clara y rigurosa, de manera verbal, gráfica, numérica, etc., utilizando el 
formato más adecuado.

Aplicar procedimientos propios de las ciencias y las matemáticas en situaciones diversas, estableciendo conexiones entre distintas áreas de 
conocimiento, en contextos naturales, sociales y profesionales.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

60

23,53

33,33

22,22

60

28,57

100

Saberes básicos:

2ª Evaluación

%

%

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UP4.MBF. TIEMPO GEOLÓGICO. EXPRESIONES ALGEBRAICAS. FORMULACIÓN.

9

31

17

9

13

8

Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación mediante 
experimentación. Proyectos de investigación.

La atmósfera y la hidrosfera: funciones, papel junto con la biosfera y la geosfera en la edafogénesis e importancia para la vida en la Tierra.

Causas y consecuencias del cambio climático y del deterioro del medio ambiente: importancia de la conservación de los ecosistemas mediante 
hábitos sostenibles y reflexión sobre los efectos globales de las acciones individuales y colectivas. La economía circular.

Estrategias de reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje y de desarrollo de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia 
y la resiliencia, así como del placer de aprender y comprender la ciencia.

Patrones. Identificación y extensión, determinando la regla de formación de diversas estructuras: numéricas, espaciales, gráficas o algebraicas.

Variable: comprensión y expresión de relaciones sencillas, mediante lenguaje algebraico. Equivalencia entre expresiones algebraicas de primer y 
segundo grado.

Formulación y nomenclatura de sustancias químicas de mayor relevancia.

4.ACT.B1.SB1

4.ACT.B10.SB1

4.ACT.B10.SB3

4.ACT.B11.SB1

4.ACT.B5.SB1

4.ACT.B5.SB2

4.ACT.B7.SB3
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5

5

4.ACT.CE1

4.ACT.CE2

4.ACT.CE3

4.ACT.CE4

4.ACT.CE5

Reconocer, a partir de situaciones cotidianas, los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, explicándolos mediante las leyes y teorías científicas 
adecuadas, para poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.

Interpretar y modelizar, en términos científicos, problemas y situaciones de la vida cotidiana, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas 
tecnológicas junto con el pensamiento computacional, para hallar y analizar soluciones, comprobando su validez.

Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 
destrezas en el uso de las metodologías científicas.

Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar la 
importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo 
sostenible.

Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente su veracidad y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar 
conocimientos del entorno natural, social y profesional.

4.ACT.CE1.CR2

4.ACT.CE2.CR2

4.ACT.CE2.CR3

4.ACT.CE3.CR1

4.ACT.CE4.CR2

4.ACT.CE5.CR2

Justificar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de los hombres y mujeres dedicados a su desarrollo, entendiendo la 
investigación como una labor colectiva en constante evolución, fruto de la interacción entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medio 
ambiente.

Hallar las soluciones de un problema, utilizando los datos e información aportados, los propios conocimientos, además de las estrategias y 
herramientas apropiadas.
Comprobar la corrección de las soluciones de un problema, así como su coherencia e interpretación en el contexto planteado.

Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas mediante los métodos científicos, la observación, la información y
el razonamiento, explicando fenómenos naturales y realizando predicciones sobre estos.

Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente y la protección de los seres
vivos del entorno con el desarrollo sostenible y la calidad de vida.

Analizar e interpretar información científica y matemática presente en la vida cotidiana, manteniendo una actitud crítica.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

40

29,41

23,53

44,44

40

28,57

Saberes básicos:

2ª Evaluación

%

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UP5.MBF. ORIGEN DE LA VIDA. ECUACIONES. CAMBIOS QUIMICOS

9

31

17

9

13

Entornos y recursos de aprendizaje científico (como el laboratorio y los entornos virtuales): utilización adecuada que asegure la conservación de 
la salud propia y la comunitaria, la seguridad y el respeto al medio ambiente (normas de seguridad del laboratorio y tratamiento adecuado de los 
residuos generados, entre otros).
Los ecosistemas: sus componentes bióticos y abióticos y las relaciones intraespecíficas e interespecíficas.

Causas y consecuencias del cambio climático y del deterioro del medio ambiente: importancia de la conservación de los ecosistemas mediante 
hábitos sostenibles y reflexión sobre los efectos globales de las acciones individuales y colectivas. La economía circular.

Ecuaciones lineales y cuadráticas: resolución algebraica y gráfica en contextos de resolución de problemas e interpretación de las soluciones.

Cambios físicos y químicos en los sistemas materiales: análisis, causas y consecuencias. Cambios de estado.

4.ACT.B1.SB2

4.ACT.B10.SB2

4.ACT.B10.SB3

4.ACT.B5.SB3

4.ACT.B7.SB4
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6

6

4.ACT.CE2

4.ACT.CE3

4.ACT.CE4

4.ACT.CE5

Interpretar y modelizar, en términos científicos, problemas y situaciones de la vida cotidiana, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas 
tecnológicas junto con el pensamiento computacional, para hallar y analizar soluciones, comprobando su validez.

Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 
destrezas en el uso de las metodologías científicas.

Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar la 
importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo 
sostenible.

Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente su veracidad y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar 
conocimientos del entorno natural, social y profesional.

4.ACT.CE2.CR1

4.ACT.CE2.CR4

4.ACT.CE3.CR1

4.ACT.CE4.CR2

4.ACT.CE5.CR2

4.ACT.CE5.CR3

Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de una situación problematizada, organizando los datos 
y comprendiendo las preguntas formuladas.
Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la representación, la resolución de problemas y la comprobación de las soluciones.

Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas mediante los métodos científicos, la observación, la información y
el razonamiento, explicando fenómenos naturales y realizando predicciones sobre estos.

Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente y la protección de los seres
vivos del entorno con el desarrollo sostenible y la calidad de vida.

Analizar e interpretar información científica y matemática presente en la vida cotidiana, manteniendo una actitud crítica.

Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables, seleccionando la información científica relevante en la consulta y creación de contenidos, 
y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

23,53

23,53

44,44

40

28,57

42,86

Saberes básicos:

2ª Evaluación

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UP6.MBF. CELULA. FUNCIONES. ESTEQUIOMETRIA

31

17

9

13

La medida y la expresión numérica de las magnitudes físicas: orden de magnitud, notación científica, relevancia de las unidades de medida e 
indicadores de precisión de las mediciones y los resultados.

Ecuaciones lineales y cuadráticas: resolución algebraica y gráfica en contextos de resolución de problemas e interpretación de las soluciones.

Relaciones lineales, cuadráticas y de proporcionalidad inversa: interpretación en situaciones contextualizadas, descritas mediante un enunciado, 
tabla, gráfica o expresión analítica.

Herramientas tecnológicas: utilización en la resolución de problemas.

Estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. Formulación de problemas susceptibles de ser analizados utilizando programas y 
otras herramientas.

Ecuaciones químicas sencillas: interpretación cualitativa y cuantitativa. Cálculos estequiométricos sencillos e interpretación de los factores que 
las afectan. Relevancia en el mundo cotidiano y profesional. Transferencias de energía en las reacciones químicas.

La función de reproducción y su relevancia biológica. El aparato reproductor: anatomía y fisiología.

4.ACT.B1.SB5

4.ACT.B5.SB3

4.ACT.B5.SB4

4.ACT.B5.SB5

4.ACT.B5.SB6

4.ACT.B7.SB5

4.ACT.B9.SB2



Programación didáctica de Ámbito Científico-Tecnológico
Curso: 4º de ESO (LOMLOE) - 0/1

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13003798 - IES Azuer
Manzanares ()

7

7

4.ACT.CE1

4.ACT.CE2

4.ACT.CE3

4.ACT.CE6

Reconocer, a partir de situaciones cotidianas, los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, explicándolos mediante las leyes y teorías científicas 
adecuadas, para poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.

Interpretar y modelizar, en términos científicos, problemas y situaciones de la vida cotidiana, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas 
tecnológicas junto con el pensamiento computacional, para hallar y analizar soluciones, comprobando su validez.

Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 
destrezas en el uso de las metodologías científicas.

Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida 
cotidiana y del ámbito profesional correspondiente.

4.ACT.CE1.CR1

4.ACT.CE2.CR4

4.ACT.CE3.CR1

4.ACT.CE3.CR2

4.ACT.CE3.CR3

4.ACT.CE6.CR1

Explicar los fenómenos naturales más relevantes en términos de teorías, leyes y principios científicos adecuados, como estrategia en la toma
de decisiones fundamentadas.

Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la representación, la resolución de problemas y la comprobación de las soluciones.

Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas mediante los métodos científicos, la observación, la información y
el razonamiento, explicando fenómenos naturales y realizando predicciones sobre estos.
Diseñar y realizar experimentos y obtener datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos naturales, en el medio natural y en el 
laboratorio, utilizando con corrección los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas, a la hora de obtener resultados claros, que 
respondan a cuestiones concretas o que contrasten la veracidad de una hipótesis.
Interpretar los resultados obtenidos en proyectos de investigación, utilizando el razonamiento y, cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas.

Aplicar procedimientos propios de las ciencias y las matemáticas en situaciones diversas, estableciendo conexiones entre distintas áreas de 
conocimiento, en contextos naturales, sociales y profesionales.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

60

23,53

44,44

33,33

22,22

100

Saberes básicos:

Final

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UP7.MFB. GENES Y CROMOSOMAS. POLIGONOS Y POLIEDROS. FUERZAS Y SUS EFECTOS

9

31

17

8

Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación mediante 
experimentación. Proyectos de investigación.

Lenguaje científico: interpretación, producción y comunicación eficaz de información de carácter científico, en el contexto escolar y social, en 
diferentes formatos.

Perímetros, áreas y volúmenes: aplicación de fórmulas en formas planas y tridimensionales. Interpretación.

Formas geométricas de dos y tres dimensiones: descripción y clasificación, en función de sus propiedades o características.

Objetos geométricos: construcción con instrumentos de dibujo, con herramientas manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica y 
realidad aumentada, entre otros).

Coordenadas cartesianas: localización y descripción de relaciones espaciales.

Movimiento de los cuerpos: descripción y uso de las magnitudes cinemáticas adecuadas a cada caso.

Relación de las fuerzas con los cambios que producen sobre los sistemas y aplicación a la resolución de problemas de la vida cotidiana y 
profesional relacionados con las fuerzas presentes en la naturaleza.

Leyes de Newton: aplicación y relación con la acción de una fuerza, con el estado de reposo o movimiento de un sistema.

4.ACT.B1.SB1

4.ACT.B1.SB3

4.ACT.B3.SB2

4.ACT.B4.SB1

4.ACT.B4.SB2

4.ACT.B4.SB3

4.ACT.B8.SB1

4.ACT.B8.SB2

4.ACT.B8.SB3



Programación didáctica de Ámbito Científico-Tecnológico
Curso: 4º de ESO (LOMLOE) - 0/1

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13003798 - IES Azuer
Manzanares ()

8

8

4.ACT.CE2

4.ACT.CE4

4.ACT.CE7

4.ACT.CE8

Interpretar y modelizar, en términos científicos, problemas y situaciones de la vida cotidiana, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas 
tecnológicas junto con el pensamiento computacional, para hallar y analizar soluciones, comprobando su validez.

Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar la 
importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo 
sostenible.

Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de las 
ciencias.

Desarrollar destrezas sociales y trabajar, de forma colaborativa, en equipos diversos, con funciones asignadas que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, 
valorando la importancia de romper los estereotipos de género en la investigación científica, para mejorar el emprendimiento personal y laboral.

4.ACT.CE2.CR1

4.ACT.CE2.CR2

4.ACT.CE2.CR3

4.ACT.CE2.CR4

4.ACT.CE4.CR1

4.ACT.CE7.CR1

4.ACT.CE8.CR1

4.ACT.CE8.CR2

Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de una situación problematizada, organizando los datos 
y comprendiendo las preguntas formuladas.
Hallar las soluciones de un problema, utilizando los datos e información aportados, los propios conocimientos, además de las estrategias y 
herramientas apropiadas.
Comprobar la corrección de las soluciones de un problema, así como su coherencia e interpretación en el contexto planteado.

Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la representación, la resolución de problemas y la comprobación de las soluciones.

Evaluar los efectos de determinadas acciones individuales sobre el organismo y el medio natural, proponiendo hábitos saludables y 
sostenibles basados en los conocimientos adquiridos y la información disponible.

Mostrar resiliencia ante los retos académicos, asumiendo el error como una oportunidad para la mejora y desarrollando un autoconcepto 
positivo ante las ciencias.

Asumir responsablemente una función concreta dentro de un proyecto científico, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, 
aportando valor, analizando críticamente las contribuciones del resto del equipo, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión.
Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos colaborativos orientados a la mejora y a la 
creación de valor en la sociedad.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

23,53

29,41

23,53

23,53

60

100

50

50

Saberes básicos:

Final

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UP8.MBF. BIOLOGIA MOLECULAR. TRIGONOMETRIA. MOVIMIENTO

31

9

6

7

Entornos y recursos de aprendizaje científico (como el laboratorio y los entornos virtuales): utilización adecuada que asegure la conservación de 
la salud propia y la comunitaria, la seguridad y el respeto al medio ambiente (normas de seguridad del laboratorio y tratamiento adecuado de los 
residuos generados, entre otros).
Lenguaje científico: interpretación, producción y comunicación eficaz de información de carácter científico, en el contexto escolar y social, en 
diferentes formatos.

Estrategias de estimación o cálculo de medidas indirectas de formas planas, tridimensionales y objetos, tanto de la vida cotidiana como 
profesional.

Representación plana de objetos tridimensionales: visualización y utilización en la resolución de problemas.

Instrumentos de dibujo y herramientas digitales: utilización, realización de dibujos de objetos geométricos con medidas fijadas.

Movimiento de los cuerpos: descripción y uso de las magnitudes cinemáticas adecuadas a cada caso.

La función de reproducción y su relevancia biológica. El aparato reproductor: anatomía y fisiología.

4.ACT.B1.SB2

4.ACT.B1.SB3

4.ACT.B3.SB1

4.ACT.B3.SB3

4.ACT.B3.SB4

4.ACT.B8.SB1

4.ACT.B9.SB2



Programación didáctica de Ámbito Científico-Tecnológico
Curso: 4º de ESO (LOMLOE) - 0/1

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

13003798 - IES Azuer
Manzanares ()

9

9

4.ACT.CE2

4.ACT.CE5

4.ACT.CE6

4.ACT.CE7

Interpretar y modelizar, en términos científicos, problemas y situaciones de la vida cotidiana, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas 
tecnológicas junto con el pensamiento computacional, para hallar y analizar soluciones, comprobando su validez.

Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente su veracidad y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar 
conocimientos del entorno natural, social y profesional.

Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida 
cotidiana y del ámbito profesional correspondiente.

Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de las 
ciencias.

4.ACT.CE2.CR2

4.ACT.CE2.CR4

4.ACT.CE5.CR1

4.ACT.CE5.CR3

4.ACT.CE6.CR1

4.ACT.CE7.CR1

Hallar las soluciones de un problema, utilizando los datos e información aportados, los propios conocimientos, además de las estrategias y 
herramientas apropiadas.
Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la representación, la resolución de problemas y la comprobación de las soluciones.

Organizar y comunicar información científica y matemática, de forma clara y rigurosa, de manera verbal, gráfica, numérica, etc., utilizando el 
formato más adecuado.
Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables, seleccionando la información científica relevante en la consulta y creación de contenidos, 
y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.

Aplicar procedimientos propios de las ciencias y las matemáticas en situaciones diversas, estableciendo conexiones entre distintas áreas de 
conocimiento, en contextos naturales, sociales y profesionales.

Mostrar resiliencia ante los retos académicos, asumiendo el error como una oportunidad para la mejora y desarrollando un autoconcepto 
positivo ante las ciencias.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

29,41

23,53

28,57

42,86

100

100

Saberes básicos:

Final

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UP9.MBF. GENÉTICA. ESTADISTICA. FUERZAS

31

13

8

6

Valoración de la ciencia y de la actividad desarrollada por las personas que se dedican a ella, en especial en Castilla-La Mancha, además del 
reconocimiento de su contribución a los distintos ámbitos del saber humano y al avance y la mejora de la sociedad.

Estrategias que aumenten la flexibilidad cognitiva y la apertura a cambios y que ayuden a transformar el error en oportunidad de aprendizaje.

Diseño de estudios estadísticos: formulación de preguntas, organización de datos, realización de tablas y gráficos adecuados, cálculo e 
interpretación de medidas de localización y dispersión, con calculadora, hoja de cálculo y/u otro software.

Análisis crítico e interpretación de información estadística en contextos cotidianos y obtención de conclusiones razonadas.

Fenómenos deterministas y aleatorios. Azar y aproximación a la probabilidad: frecuencias relativas. Regla de Laplace y técnicas de recuento. 
Toma de decisiones sobre experimentos simples, en diferentes contextos.

Leyes de Newton: aplicación y relación con la acción de una fuerza, con el estado de reposo o movimiento de un sistema.

La función de relación y su importancia. Los receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores: funcionamiento general.

4.ACT.B1.SB4

4.ACT.B11.SB2

4.ACT.B6.SB1

4.ACT.B6.SB2

4.ACT.B6.SB3

4.ACT.B8.SB3

4.ACT.B9.SB4



Curso: 4º de ESO (LOMLOE) - 2024/2025 Consejeria de Educación, Cultura y Deportes 13003798 - IES 
AzuerManzanares ()

1.       INTRODUCCIÓN SOBRE LA MATERIA

El proyecto que presentamos aquí se organiza de acuerdo con los elementos curriculares propuestos en el currículo oficial, siguiendo las directrices de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) y la normativa que la desarrolla.

Nos hemos basado para la realización de esta Programación Didáctica en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria., en línea con la Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, determina la potenciación del aprendizaje por 
competencias, integradas en los elementos curriculares para propiciar una renovación en la práctica docente y en el proceso de enseñanza y aprendizaje. A nivel regional seguimos las instrucciones del Decreto 
82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación Secundaria obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

 Las competencias, por tanto, se conceptualizan como un ¿saber hacer¿ que se aplica a una diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Así, para que la transferencia a distintos contextos sea posible 
resulta indispensable una comprensión del conocimiento presente en las competencias específicas que concretan los saberes básicos dentro de cada materia, y la vinculación de éstas con las habilidades prácticas o 
destrezas que las integran dentro de unas determinadas Situaciones de aprendizaje.

También seguimos la norma dictada por la Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos 
que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha. Artículo 8: Programaciones didácticas

 La materia del ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO se imparte dentro del Programa de Diversificación Curricular. Esta incluye el currículo de las materias de Física y Química, Biología y Geología, 
Matemáticas y Tecnología, integrándolos dentro de un proceso único y múltiple. Con ese diseño se pretende facilitar que el alumnado que cursa un programa de diversificación curricular adquiera, a través de las 
competencias específicas de este ámbito, las competencias básicas de la etapa educativa. De esta manera, el alumnado del programa de diversificación curricular podrá obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, lo que facilitará su acceso a una formación académica posterior, su integración en la sociedad y, llegado el momento, en el mundo laboral.

Los contenidos del ámbito Científico-tecnológico han sido agrupados en una serie de bloques, manteniéndose la estructura formal de los currículos de las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que lo 
integran. Dicha organización permitirá al profesorado, por un lado, abordar los contenidos de una manera funcional, proporcionándole la flexibilidad necesaria para identificar conexiones entre los mismos y, por otro, 
establecer el puente necesario entre el ámbito Científico-tecnológico y las diferentes materias del correspondiente curso en la Educación Secundaria Obligatoria.

La Orden 166/2022, de 2 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, es la que regula los Programas de Diversificación Curricular en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Castilla-
La Mancha.

El objeto de la presente orden es regular los programas de diversificación curricular, que estarán orientados a la consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria tanto por quienes presenten 
dificultades relevantes de aprendizaje, tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primer o segundo curso de esta etapa, por aquellos a los que esta medida de inclusión educativa les sea favorable para la 
obtención del título.

El artículo 33 del Decreto 82/2022, de 12 de julio, desarrolla los programas de diversificación curricular, cuya finalidad es la de favorecer que el alumnado alcance los objetivos generales de la etapa, mediante una 
organización diferente de las materias del currículo y una metodología específica, a través de una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, actividades prácticas y, en su caso, materias, diferente a la 
establecida con carácter general, para alcanzar los objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida, pudiendo obtener, de este modo, el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

La organización de los programas de diversificación curricular debe favorecer que los centros docentes, en el ejercicio de la autonomía, adapten su respuesta a las necesidades del alumnado y a la disponibilidad de sus 
propios recursos.

Este programa tiene como finalidad garantizar a los alumnos y alumnas, que lo precisen, el logro de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y la obtención 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, a través de una organización del currículo en ámbitos de conocimiento y de una metodología específica e individualizada.

Con carácter general, los programas de diversificación curricular se llevarán a cabo en dos años, en tercer y cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.

La programación que a continuación se presenta va dirigida a los alumnos/as del 2º año del programa (4º ¿ESO¿ Diversificación).

2.       INSTRUMENTOS Y CONSIDERACIONES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado que curse un programa de diversificación curricular será continua, formativa e integradora.

 Los alumnos/as que cursan el programa de diversificación curricular serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas.

 El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice, de manera diferenciada, la evaluación de cada materia o ámbito, teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. Esta evaluación 
integradora implica que, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, deberá tenerse en cuenta no solo el grado de adquisición de las competencias clave, sino también el logro de los objetivos de la etapa, para 
adecuarse al Perfil de salida previsto a la finalización de la Educación Básica, respetando los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.

 El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado utilizando, de forma generalizada, instrumentos de evaluación variados, accesibles, flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan 
la valoración objetiva de todo el alumnado y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo.

 ·         PRUEBAS ESCRITAS: Se realizará, al menos, un examen en cada unidad de programación.

·         PROYECTOS: Se realizará un proyecto en grupo, al menos, en cada trimestre

·         TAREAS: Se tendrán en cuenta las tareas que realicen en casa, para afianzar los conocimientos adquiridos.

·         TRABAJOS FUERA DEL AULA: Se ofrecerá al alumnado trabajos de investigación.

 En la evaluación final del alumnado deberá tenerse en cuenta como referentes últimos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las Competencias clave 
previstas en el Perfil de salida, especificado en las Competencias específicas, criterios e indicadores de evaluación.

De todo se informará a los alumnos desde principio de curso, como a lo largo del curso, en especial de las posibles modificaciones o decisiones respecto al proceso de enseñanza, con una finalidad de mejora.

 PROCEDIMIENTOS PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS EVALUACIONES:

Las pruebas de recuperación de los contenidos no superados se realizarán en la siguiente evaluación salvo en la tercera qué serán en ese mismo trimestre. Aun así, podrá haber evaluaciones, aparte del 
señalado de la tercera, en el que alguna o algunas de las pruebas de recuperación se puedan realizar en la propia evaluación. El número y tipo de pruebas utilizadas en la recuperación serán todas las 
necesarias para compensar los contenidos no superados

La calificación que figurará tras la realización de las pruebas de recuperación de aquellos alumnos que necesiten hacer uso de la misma será la correspondiente al actualizar la evaluación de los Criterios de 
Evaluación no superados, introduciendo su debida ponderación junto con la del resto del proceso anual con el resto de aprendizajes ya adquiridos. Tendrá que ser igual o superior a 5 para que la materia 
se considere superada.

 Tanto el momento de aplicación como el tipo de las actividades de recuperación quedan condicionados por los motivos del suspenso. Las posibles actividades a realizar serán:

Pruebas escritas teórico- prácticas.•
Una prueba de recuperación de las unidades didácticas no superadas. Podrá ser sustituida por un trabajo sobre los contenidos que ha de recuperar.•
Mediante la elaboración de Planes de Refuerzo, que sustituirán a la nota registrada en su correspondiente Evaluación.•
Cualquier actividad que el profesor crea adecuada en función de los motivos del suspenso•

PROCEDIMIENTOS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES:

Los alumnos/as que tengan materias de cursos anteriores, que correspondan con el ámbito cursado, y que se hayan incorporados al programa en el 2º curso podrán recuperarlos si aprueban el ¿Ámbito científico 
matemático¿ del curso que en ese momento estén cursando.

 Los alumnos/as que cursen 4º ESO y tengan pendiente dicho ámbito podrán recuperarlo con la realización de un Plan de Recuperación de las partes no impartidas en ese curso. En cuanto a los contenidos que se 
imparten dentro del presente curso, se darán por aprobados si se van aprobando los criterios en este curso.



 3.       ORIENTACIONES METODOLÓGICAS, DIDACTICAS Y ORGANIZATIVAS

Se utilizará una metodología mixta: inductiva y deductiva.

La inductiva sirve para motivar la participación de los alumnos mediante el uso de:

·         Pequeños debates en los que se intentará detectar las ideas previas, preconcepciones o esquemas alternativos del alumno como producto de su experiencia diaria y personal.

·         Elaboración de informes individuales de las actividades analizadas con el uso de tablas de datos, gráficas, material de laboratorio utilizado, dibujos de montajes y conclusiones en los que interesa 
más el aspecto cualitativo que el cuantitativo.

 El método deductivo y el uso de las estrategias expositivo-receptivas favorecen la actividad mental como complemento al proceso de aprendizaje inductivo. Para ello se presentará cada idea, concepto o hecho con 
una experiencia, lo más sencilla posible.

·         El profesor guía y gradúa este proceso planteando actividades en las que es necesario consultar diversas fuentes de información, recoger información en el exterior del aula, y, además, debe fomentar el rigor en 
el uso del lenguaje. En todas las actividades es conveniente reflexionar sobre lo realizado, recopilar lo que se ha aprendido, analizar el avance en relación con las ideas previas (punto de partida) y facilitar al alumno la 
reflexión sobre habilidades de conocimiento, procesos cognitivos, control y planificación de la propia actuación, la toma de decisiones y la comprobación de resultados.

·         La intervención del profesorado va encaminada a que el alumnado construya criterios sobre las propias habilidades y competencias en campos específicos del conocimiento y de su quehacer como estudiante.

·         Destacamos como relevante la introducción de técnicas de trabajo cooperativo que potencia y desarrolla la metodología deductiva.

·         El alumnado presenta diferencias individuales, tanto de capacidades como de estilos de aprendizaje, por lo que se necesitan metodologías activas en las que el alumnado sea el protagonista del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, potenciando su autonomía y responsabilidad.

·         Al ser un tipo de alumnado especial y con características individuales muy diferentes, se tendrá en cuenta el trabajo individual de cada uno en clase, su motivación, asistencia diaria (siempre que no esté 
justificado su absentismo), etc.

·         Desde el punto de vista de la participación y actividad del alumno en su aprendizaje las metodologías se clasifican en:

o   Clases teóricas: Exposición de la teoría por la profesora y el alumno toma apuntes, o bien participa ante preguntas de la profesora. 

o   Clases prácticas: Clases donde el alumno debe aplicar contenidos aprendidos en la teoría.

o   Clases de problemas y ejercicios: El alumno resuelve un problema o toma decisiones haciendo uso de los conocimientos aprendidos en la teoría.

o   Exposiciones orales por parte del alumno de determinados contenidos tratados en las unidades.

o   Prácticas en aulas de informática: El alumno realiza trabajos o prácticas haciendo uso de los conocimientos aprendidos en la teoría.

o   Trabajos individuales o en grupo realizados en clase de determinados contenidos vistos en clase.

o   Se prioriza el trabajo en clase tanto individual como en grupo.

 4.       MATERIALES CURRRICULARES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

 Los materiales y recursos didácticos serán todos aquellos elementos que faciliten la comunicación del profesor con los alumnos, de manera que se puedan satisfacer en todo momento las necesidades educativas de los 
mismos.

Para seleccionar los recursos se han tenido en cuenta los siguientes criterios. Que tengan una función motivadora y formativa; que sean adecuados a nivel psicopedagógico; que no discriminen y que atiendan a la 
diversidad; que resulten seguros en su uso y manejo.

Para el desarrollo de los temas se utilizarán apuntes, ejercicios y fichas, además de información obtenida de Internet. Se llevarán los alumnos al aula de informática cuando sea posible para cumplimentar lo aprendido 
en el aula, búsqueda de información y uso de programas ofimáticos. Se intentará utilizar, para algunas prácticas, el laboratorio de ciencias.

Como recursos se utilizarán:

·         Libros de consulta de los departamentos y biblioteca.

·         Fotocopias por unidades del libro seguido por el departamento este curso. Diversificación curricular ámbito científico tecnológico. A tu ritmo. Editorial Bruño.

·         Material fotocopiable de actividades relacionadas con los saberes básicos.

·         Artículos de revistas y prensa.

·         Recursos interactivos: calculadora científica, tablas periódicas, simuladores de circuitos eléctricos, tabla de composición de alimentos, calculadora WIRIS, WIRIS: https://calcme.com/

·         Presentaciones digitales (power point, google, prezi, genialy, etc)

·         Recursos interactivos

·         Documentos (LibreOffice, Word, Google, etc)

·         Actividades de repaso interactivas.

·         Generador de exámenes.

·         Pizarra, ordenador y proyector.

·         Canva, Blogger, etc.

·         Pizarra digital.

 5.       PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Están recogidas en la Programación del Departamento y hacen referencia a salidas por la localidad y/o visita a Museos o visionado de películas y documentales.

 Se programa una salida a la localidad de Toledo, para visitar las Cortes, el Palacio de Fuensalida y el San Juan de los Reyes en el primer trimestre.

 Hay que destacar la celebración del día de Amnistía Internacional que se celebrará una salida a Ciudad Real para ver la proyección de una película y la visita a Museos.

 Salida cultural fuera de la localidad (teatro, cine, exposiciones culturales, museos, etc). Se realizará una al trimestre.

 6.       INCLUSIÓN EDUCATIVA

El alumnado que requiera medidas de aula que garanticen la personalización del aprendizaje, medidas individualizadas y/o extraordinarias de inclusión educativa recibirá la respuesta educativa 
adecuada a sus características. Se planificará de manera adaptada a cada escenario de aprendizaje contando con el Departamento de Orientación, y adaptando estas atenciones a los sistemas a distancia y 
a las características del alumnado.

 De sobra está justificada esta INCLUSIÓN EDUCATIVA  en el proceso de programación, pero curricularmente su presencia se plasma EN NUESTRO MARCO REGIONAL SOBRE INCLUSIÓN: El Decreto 
85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha y en la Resolución de 26/01/2019, de la Dirección General de Programas, 
Atención a la Diversidad y Formación Profesional, por la que se regula la escolarización de alumnado que requiere medidas individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa.

B) Actuaciones para la atención a la diversidad

En nuestro grupo-clase, una vez efectuada la evaluación inicial, no se han detectado necesidades de apoyo específico, lo que no impide que puedan aparecer posibles necesidades a lo largo del proceso, siendo por ello 
necesario planificar mediadas de atención a la diversidad, con recursos y medidas pensadas para atenderlas. .

 Planteamos las siguientes medidas generales:

   Adaptarnos a la situación del alumno, según su capacidad e interés, siguiendo su ritmo de aprendizaje, y siendo flexible con la temporalización programada.



   Adaptar la metodología y los recursos didácticos, acordes con sus habilidades, y que resulten motivadoras, para lo que serán básicas las TIC, que nos permiten adaptarnos a diferentes intereses y necesidades y que el 
alumno pueda desarrollar al máximo sus posibilidades

   Diseñar actividades que respondan progresiva y gradualmente al ritmo de aprendizaje del alumnado, introduciendo actividades de refuerzo de ampliación:

   Adaptar los tiempos previstos para cada contenido y actividad. Pueden ir entregando cada tarea a medida que la hagan, de forma que podamos adaptarlo sobre la marcha, y aplicar, en su caso, actividades de 
refuerzo que simplifique su contenido o de ampliación.

   Acomodar las técnicas e instrumentos de evaluación a sus necesidades.

Todo ello con la máxima normalización y en el marco de las medidas de Atención a la Diversidad acordadas por el departamento,  considerando los criterios de Atención a la Diversidad establecidos por el Dpto. de 
Orientación para el alumnado de ciclos formativos del centro, que entre otras finalidades pretende prevenir las dificultades de aprendizaje, asegurar la coherencia, el progreso y la continuidad en la intervención 
educativa y ayudar a la socialización y autonomía de los alumnos, desde una escuela inclusiva.

 MEDIDAS ALUMNADO REPETIDOR

 En este curso no existe alumnado repetidor

7.       INCLUSIÓN DE OTROS PROYECTOS DE CENTRO

PLANES Y PROYECTOS DE 
CENTRO

SITUACIONES DE APRENDIZAJE

-       PLAN DE LECTURA. Se incluyen lecturas de libros en los que se recogerán determinados párrafos que tengan relación con las unidades tratadas.

-       PLAN DE IGUALDAD Y 
CONVIVENCIA

Se utilizará un lenguaje inclusivo en todas las unidades didácticas y de no discriminación entre los alumnos/as. En las lecturas también se tratará el tema de la igualdad 
entre alumnos/as. Se plantearán actividades o proyectos que favorezcan la igualdad entre las personas y la no discriminación.

-       PLAN DE 
DIGITALIZACIÓN

Se utilizará material didáctico disponible en la red. Uso de diferentes plataformas para trabajar los saberes básicos y desarrollar la competencia digital.

-       PROYECTO ERASMUS+ Se ofrece a los alumnos la participación al proyecto erasmus+

-       STEAM Se realizarán determinadas actividades relacionadas con las unidades didácticas. Colaboración con la revista del centro.

8.       PROPUESTAS DE MEJORA Y CAMBIOS CON RESPECTO A LA PROGRAMACIÓN DEL CURSO PASADO

Los cambios que han realizado en la programación es que en este año la hemos realizado a través de Educamos CLM.


